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RESOLUCIÓN OCS-SO-21-2023-No27 
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CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La educación es un derecho 
de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición 
indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad 
de participar en el proceso educativo”; 
 
Que, la Constitución de la República en su artículo 27 establece “ La educación se centrará en el ser humano 
y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente 
sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, 
de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido 
crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los 
derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo.” 
 
Que, el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Serán servidoras o servidores 
públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan 
un cargo, función o dignidad dentro del sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos 
son irrenunciables. La ley definirá el organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones 
para todo el sector público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores. Las obreras y obreros del 
sector público estarán sujetos al Código de Trabajo. La remuneración de las servidoras y servidores públicos 
será justa y equitativa, con relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, 
responsabilidad y experiencia”; 
 
Que, la Constitución de la República en su artículo 233 Primer inciso, señala: "Ninguna servidora ni servidor 
público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por 
sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos"; 
 
Que, la Constitución de la República en su artículo 355 establece que, “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida 
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el 
derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia 
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, 
cultura y arte (…)”; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,  en su artículo 3 señala: “Para efecto de esta Ley 
se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, 
rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 
instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, 
donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas 
naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales”; 

 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los profesores 
e investigadores de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (…) f) Para el caso de las y los 
servidores públicos, ejercer los derechos previstos en la Ley Orgánica del Servicio Público. En el caso de las 
y los trabajadores de las instituciones de educación superior privadas, se estará a lo dispuesto en el Código 
del Trabajo (…)”; 
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Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación Superior 
se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento en el marco 
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Estado reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos (…)”; 
 
Que, el artículo 70 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El personal no académico de las 
instituciones de educación superior públicas y organismos del Sistema de Educación Superior son servidores 
públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio Público, de conformidad con las 
reglas generales. El personal no académico de las instituciones de educación superior particulares, se regirá 
por el Código del Trabajo (…)”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Los Ministros de Estado 
y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o 
resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes atribuciones y obligaciones 
específicas: (...) I. Titular de la entidad: (...) e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas 
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Serán servidoras o servidores públicos 
todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, 
función o dignidad dentro del sector público”; 
 
Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Son derechos irrenunciables de las 
servidoras y servidores públicos: (…) s) Los demás que establezca la Constitución y la ley”; 
 
Que, el literal a) del artículo 42 de la Ley Orgánica del Servicio Público, señala: “Se considera faltas 
disciplinarias aquellas acciones u omisiones de las servidoras o servidores públicos que contravengan las 
disposiciones del ordenamiento jurídico vigente en la República y esta ley, en lo atinente a derechos y 
prohibiciones constitucionales o legales. Serán sancionadas por la autoridad nominadora o su delegado. a.- 
Faltas leves.- Son aquellas acciones u omisiones realizadas por descuidos o desconocimientos leves, siempre 
que no alteren o perjudiquen gravemente el normal desarrollo y desenvolvimiento del servicio público. Se 
Considerarán faltas leves, salvo que estuvieren sancionadas de otra manera, las acciones u omisiones que 
afecten o se contrapongan a las disposiciones administrativas establecidas por una institución para velar por 
el orden interno, tales como (...) uso indebido o no uso de uniformes (...)”; 
 
Que, la Disposición General Décima Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Prohíbase 
expresamente el restablecimiento, mantenimiento o creación de rubros o conceptos que impliquen beneficios 
de carácter económico o material no contemplados en esta ley, en lo relacionado a gastos de personal de 
cualquier naturaleza, o bajo cualquier denominación, a excepción de los gastos por transporte, alimentación, 
guardería y uniformes, los que serán regulados por la norma que el Ministerio de Trabajo emita para el efecto.” 
 
Que, el numeral 29) del artículo 42 del Código de Trabajo, señala: “Son obligaciones del empleador: (...) 29. 
Suministrar cada año, en forma completamente gratuita, por lo menos un vestido adecuado para el trabajo a 
quienes presten sus servicios”; 
 
Que, el artículo 239 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, establece: “Las 
instituciones podrán entregar a las y los servidores públicos con nombramiento permanente por una sola vez 
cada dos años, uniformes o ropa de trabajo, de conformidad a su disponibilidad presupuestaria, y a las y los 
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servidores contratados bajo la modalidad de servicios ocasionales, que hayan firmado contratos de por lo 
menos diez meses a un año. Para el caso de implementos de trabajo no existen estos limitantes. Las y los 
servidores públicos cuidarán de las prendas proporcionadas, preservando la imagen institucional y no podrán 
usarlas para actividades que no sean las derivadas del servicio público, prohibición que se hace extensiva 
para días feriados y de descanso obligatorio a no ser que por disposición de autoridad competente deban 
cumplir actividades específicas. Las y los servidores públicos devolverán al momento de la entrega de los 
nuevos uniformes aquellos que les hubieren sido suministrados con anterioridad; de no hacerlo se descontará 
el valor de aquellos no devueltos a éstos. Los costos de los uniformes se encontrarán dentro de los techos 
establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, y tanto el material como su confección serán de 
producto nacional”; 

 
Que, el Ministerio de Relaciones Laborales, expide la Norma que regula el beneficio de uniformes para las y 
los Servidores Públicos, para regular y establecer los procedimientos administrativos y montos máximos a los 
que deberán sujetarse las instituciones del Estado que, por contar con la respectiva asignación presupuestaria 
destinada a cubrir esta obligación, provean uniformes como beneficio a sus servidores públicos; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-0489-MEM, de fecha 29 de noviembre de 2023, la 
Dirección de Aseguramiento de la Calidad expone: “(…) Y considerando la propuesta remitida a este 
despacho por parte de la Dirección de Talento Humano, respecto al “Instructivo de aplicación de la norma que 
regula el beneficio de uniformes para los Servidores Públicos bajo Régimen LOSEP y Código de Trabajo en 
la Universidad Estatal de Milagro”, la Gestión de Normativas coordinó las acciones correspondientes a la 
elaboración, revisión y ajustes pertinentes, mismos que se coordinaron por medio de reuniones de trabajo y 
correo electrónico institucional. Cabe indicar que la misma fue aprobada por medio de la RESOLUCIÓN 
OCAS-SO-03072015-No06, el 3 de julio de 2015, por lo que su reforma deberá ser a través de la misma 
instancia. En ese sentido, estimado Rector, me permito entregar a vuestro despacho la propuesta del 
“Instructivo de aplicación de la norma que regula el beneficio de uniformes para los Servidores Públicos bajo 
Régimen LOSEP y Código de Trabajo en la Universidad Estatal de Milagro”, para su consideración de revisión, 
análisis y disposición pertinente”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. UNEMI-R-2023-3496-MEM, el Rector, dispone lo siguiente: “Considerando 
lo manifestado por la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro Directora de Aseguramiento de la Calidad, mediante 
Memorando Nro. UNEMI-DAC-2023-0489-MEM, respecto a “Reforma - Instructivo de aplicación de la norma 
que regula el beneficio de uniformes para los Servidores Públicos bajo Régimen de la Ley Orgánica de 
Servicio Público y Código de Trabajo en la Universidad Estatal de Milagro”, éste Rectorado traslada 
documentación a su despacho para revisión, análisis y aprobación de los miembros del Órgano Colegiado 
Superior”; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010. 

 
RESUELVE: 

 
 
Artículo 1. - Aprobar la reforma al INSTRUCTIVO DE APLICACIÓN DE LA NORMA QUE REGULA EL 
BENEFICIO DE UNIFORMES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS BAJO RÉGIMEN DE LA LEY 
ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO Y CÓDIGO DE TRABAJO EN LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE 
MILAGRO. 
 
Artículo 2. - Disponer la publicación del presente instructivo en la página web institucional.    
 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su notificación, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los trece (13) días del mes de diciembre del dos mil 
veintitrés, en la Vigésima Primera Sesión del Órgano Colegiado Superior. 

 
  

 
 

 
 

Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó, PhD.                                    Abg. Stefania Velasco Neira, Mgtr. 
 RECTOR                                                                          SECRETARIA GENERAL 

 
 


